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/ 5 Resoluc ión DON N' I 4 Y 

Buenos Aires,' 	brezo de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluclón rt oN nro. 75114, se 

aprobó el "kegl 	to par 	 al al Ministerio Público de la 

Deensa", adelan 'Reglamento 'n 	eso al .11PD", aplicable a las evaluaciones 

de ac clon de idoneidad que se realicen para el ingreso, corno personal 

perrnane te y no permanente, en el agrupamiento 'Técnico Jurídico" del Ministerio 

Público de la Defensa, en adelant 

Que dicho 
	

ismo de evaluacion 'stdta 

n dible para el ingreso a 	pamiemo antes e do. Debe aclararse, asinusmo, 

que la aprobación del exarne no confiere al/ a 	po 	derecho algtmo 

a u 	"gnacián en 	g 	r nente o 
	

dentro de este 

mi. 	si a integrar la 	tila 	aspirantes que s adrni 
	

' conforme lo 

e bl ci 	n el -Reglainento de ingre, 	MED". 

e lo dispuesta por el Art. 5' 

2043/14, corresponde convocar a 

ado con jentrquia igual o 

Pdmera Instancia de las dependencias de este 

Pób .) de la ['Mensa que actúan ante la Justicia Nacional en lo Civil, ante. 
1 Justicia Nacional en lo Comercial y ante la Jasticia Nacional del Trabajo, CCM 

actuación en el ámbito de la Ciudad A a ma enos Aire alq e a sea su 

forma d intervención y fuero judicial 	instancia procesal e q 	aquélla sea 
, 

Por ello, e, virtud de lo e,stableci o por el art. 
51 de la Ley 24.946 y el art. 10 de la I.ey Nro. 6361. en Mí carácter e Defensora 

General de la Nación; 

clon 

del rn e ado reglame o a Res. DO 

examen para el acceso a 	cargos de Funcionan< 

superior a la de Secretario 



tucionaies. 

RESUELVO; 

I. CONVOCAR 

de Funcionario Letrado de Jerarquía igual  o superior a la de 

cm de las dependencias. de este Ministerio PUbiico de la D 

ante la Justicia Nacional en lo Civil, n la Justicia Nacional en lo Co 

la Justicia Nacional del Trabajo, c on actuación en el ámbito d 

en  pa cubrís cargos 

o de Primera 

a que atinan 

mal y ante 

nonoina 

de Buenos Aíres, cualquiera sea su forma de ititervención _v fuero judicial e instancia 

procesal en que ríquélla sea ejercida . AMEN T.J. NRO. 72 NLP,D).- 

.- FIJAR e ni PERÍODO DE 

INSCRIPCIÓN el comprendido entreel 23 y el 7 de febrero 2015, ambos 

inclusive, para todos os. 

111.- DETERMINAR: 

Sede y forma de mserlación:  

Conforme a lo establecido en 

de ingreso üi MPD", las inscripciones deberán ser atizadas 

a electrónica, completando el formulario obrante en el portal 

Institución (tyt-votin ovar).  Una vez cumplimentada la inscripción ella 

stulante recibirá en la casilla de correo electrónico denunciada una respuesta - 
ando  su recepción. Sí etila postulante se encontrara comprendidola dentro de 

las pautas establecidas en  d are. 29° del  "Régimen juridtco para los Magiuradas 

nirtonarros y empleados det Mr13» —aprobado por Res. DGN Nro. 1628110 

(persona con discapacidad que se postule para ingresar al Ivlinisterio Público de la 

Defensa), deberá consignar dicha circunstancia en el casillero correspondiente dentro 

del formulario antes aludido, a fin de allanar cualquier dificultad, que pudiera 

presentársela en el momento de rendir el examen. Esta información tendrá carácter 

senado. Será obligación del/ de la postidante verificar que las condiciones de 

seguridad de su casilla no 	 la recepción de los correos electrónicos 

WC 

del »Reglament 

ezcclttsivatnente 

14° 

o pando, del 

luidos será publica 

(trinos del Articulo 14°, 

"no al AIPD" el listado de inscriptos y' 
día 6 de marzo de 2015. 

idad  tfe /a convocatodaz 

Se publicará un resumen de esta convocatoria 

en la página web institucional (www tupd.gov  á° Se sólicízará su difusión a las 



culo 7° del Rigen las previs 

In watibilidade 

d) 
	

OS pe.esonales:  

Para participar del exa reqwere cumplir 

Tribunal 	huidor 

con los alta tt estab "dos en 1 

Magistrados. Funcionarías' y E 

1628%1 O —y rnodifivatorias—, 

artículos 3'4 y 35 del "Régimen Jurídico para 

05 del MPD", aprobad() por Res. DON Nro. 

Se hace saber q 

de postulantes con "constam-ui de rindo en trámite' 

la situación exigida en el párr 
	

te, 

án in, 	mes 

análoga que excluya 

(Arts, 10' 	del "Re 

El 

prov. 	rento de 
	

lu. ción del Examen 

(In del 

1 MPD"): 

bunal que 	ervendrá en el 

72 M,P.D. Lstará compuesto por: 

e) Doegr 

m'o de in 

–tistratat.‘ 	 4 6 Sin, 
r 	 zr, 

9.91~01400 10~004,4 ge: t."140:04.0 

autoridades del Poder Judicial y del Ministerio Public , del Colegi Público de 

Ahogados de la Capital Federal  y de las Universidades Nacionales ,̀ a 	se 

arbitren los medios a su alcance para remitir la presente vía intemet a las 	las de 

correo virtudes de sus integrantes, asociados, docentes y egresados, 

Asimismo, se solicitaxa a los Sre Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, del Consejo de la 	atora del -- 

Poder Judicial, de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil(de a Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Comercial% de la C 	N e al de Apelaciones 

del Trabajo/y a la Procuración General de la Nación/que se difunda la presente 

convocatoria en las dependencias bajo sus respectivas órbitas. 

A través de la Dirección General de Prensa 5 

Difusión se comunicará a toda las dependencias de este Ministerio Publico la 

presente convocatoria, a tos efectos de hacer saber su corarnido cn todas las 

jurisdicciones, sin perjuicio de la op utilización de al otro medio que Se 

encuentre isponible o de la solicitud a lguna ínstitució 	o 	ganización que se 

estime necesario. 

-Reglamenta ing 	f'D'', aprobado por Resolución DGN Nro. 75%14, 
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de este 

e lo 

Misterio, sino 

tablecida en el 

taLttl resulta ser un re 

¿co que u aprobado 

Síanac1orl en cargo pert ti 

r la nómi 

'Reglamento de in es 

IV.- RECORDAR que el mecanismo de examen 

"to ineludible para acceder al agrarrimriento 'Técnico 

re al,' a la 

o no permanente dent 

lie se adrn 

derecho a reclamar 

aspirante  

al MPD 

que toman parte 

xanten escrito podrá consistir en 

de acuerdo al siguiente temario 

JAR temario 

la diversidad y esp 

ida bo en las dep 

terveneton tan to ea casos 

A 

ad 

materias 

nvocadas, el 

ficticios, 

Pensaría 	de I iación, Liras. 

>tul 	s: 

- Presidente, 

dalia Horario Langevm 

- Vocales, Sras. Secretarias Leg adas  
Enes Alda,nondo y Maria  Oracle 

2) Suplentes: 

Presidente, Sra. Defensora 

ia de Santiago del Estero 

-;Vocales, Sras, Sec 

z 	clon' 

los 

dvia 

aqu 

tensar Oficial ante la o 

de 

os ederales de Prim 

Carmen Abalovieb Montesinos; 

de la Defensorla General de la Nación, Oras, 

io, 

ar ea el . 

-ambos osldlas 16 de in' 	17 de abril d 	I do 	ido mitre 

la 

examen Ser 

conforme la pauta relame tia ( Aras  

Lugar ' fecha del examen: 

prueba, caen del examen ten 

incitad Autónoma de Buenos Aires. 

ha y lugar exacto donde se realizará el referido 

bunal Evaluado' y notificado a bufos postulantes 

5° del -Reglarnent ingreso al 

rema de 	 d Nación. Dr, 

Amparo. 

Adopción. 
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Ve00-1,44 ,AC0.9 

3, Actuactón de la Defensa blica en casos de pobre 	cia, 

4 Desalojo, usucapión, 

Alimentos, régimen de visitas 

, y cumplido que sea, 
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